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APOSTILLE 
Convention de la haye de 5 octobre 1961 
1 Pais PANARA _ C 
E) presente documento público 
2 ha sido firmado par. LA LEA 
3 quien actua en calidad A $ y acta rousctigo del selo/mbre de 

cerTirane 23 MAY 297 

  

   

SU
B 

CO
DE
SA
NI
R 

A 
2E
RF
TR
O 
SU
EC
A:
 

2 EN Hañama 6 el día Í Esta Autol 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA, E a onsatidad 8 Bajo el número A MA en cuemo al conteridu QA Salinfimbr  iNErma CSI Ta Y a mr del documento 
  o”



MO Ab. EDUARDO FALOUVEZ AYÁLA, Notario gel Canta 

Guayaquil, en Ejercicio de la exribución que ma confiere 

3 
el Numeral 5 da art, 13 ds la Ley Naterial cgregado por 

e el Decreto Supremo No, 2385 del 31 de Marzo de 1878 

e publicado en el R. O, No. 564 del 12 de Abril del mismo 

2 
año Doy fé. Que la fotoccpia que úntecede es exocta y 

z 
conforme del documento que se me ha exhibido en 

fojas útiles y que otra fotocepía con la nota respectiva 

«he Incorporado en el lib:o de DiEgencias que al. 

estaa se lleva en la Netaría a mi cargo. 

ea AMM 
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